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ACTA Nº.0007/2012  DE LA SESION ORDINARIA  DEL AYUNTAMIENTO PLENO 
CELEBRADA EL DIA 22 DE JUNIO DE 2012.  

Sres. Asistentes:  

Presidente:  

JESUS MARTIN RODRIGUEZ

Concejales:  

JOSEFA RUIZ LOPEZ.

MANUEL MARTINEZ LOPEZ-ALCOROCHO.

FELIPE RODRIGUEZ AGUILAR.

ANTONIA SANCHEZ SANCHEZ.

MANUELA LOPEZ ROMERO.

MANUEL LOPEZ RODRIGUEZ.

ANA ROSA RUIZ SIMARRO.

FAUSTO MARIN MEGIA.

JOSE MANUEL PATON INCERTIS.

AMPARO CRESPO GARCÍA.

FRANCISCO JAVIER GARCIA GARCIA DE ALCAÑIZ.

FERNANDO DE LA DUEÑA FERNANDEZ.

MANUELA GONZALEZ RAMIREZ.

JOSE MANUEL PENA FANDIÑO
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Interventor de Fondos:  

LORENZO SANCHEZ GARCÍA

Secretario General:  

MANUEL JESUS VILLAJOS GARCIA

En Valdepeñas, siendo las 20:00 horas, del día 22 de Junio de 2012 se ha reunido el 
Ayuntamiento  Pleno  en  sesión  Ordinaria  y  en  primera  convocatoria  en  el  Salón  de 
Sesiones de esta Casa Consistorial.

Asisten los señores al margen relacionados.

Preside la sesión el Sr. Alcalde-Presidente JESUS MARTIN RODRIGUEZ.

Excusan  su  asistencia  los  Sres.  Concejales  FERNANDO  PRIETO  RUIZ,  VIRGINIA 
ESPINOSA GALLEGO, MIRIAM MAYOR DIAZ, LITOLDA BALLESTEROS RODADO, 
NEMESIO JIMENEZ LOPEZ LUCENDO y GREGORIO SANCHEZ YEBENES.

Actúa como Secretario el que lo es de esta Corporación Municipal  MANUEL JESUS 
VILLAJOS GARCIA

Una vez comprobada la existencia del quórum necesario para la válida celebración de la 
sesión el Sr.  Presidente la declara abierta procediéndose a tratar,  a continuación los 
puntos del Orden del Día:

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTA DE SESIÓN ANTERIOR.                                  ..............................  2  

 EL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD ACUERDA: 
APROBAR LA MINUTA Nº.6/2012 DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL 
PLENO DE ESTA CORPORACIÓN MUNICIPAL EL DÍA 25 DE MAYO DE 2012.             .........  3  

2º.- MOCIÓN SOBRE PLAN DE CHOQUE CONTRA EL DESEMPLEO.                            ........................  3  

3º.- MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA SOBRE RECLAMACIÓN DE DEUDA A LA 
JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA LA MANCHA.                                               ...........................................  4  

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTA DE SESIÓN ANTERIOR.

http://plenos.valdepenas.es/PortalRepro/index.php?pleno=20120622X1&punto=1  
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El Pleno de la Corporación Municipal, por unanimidad ACUERDA: Aprobar la Minuta 
nº.6/2012  de  la  sesión  ordinaria  celebrada  por  el  Pleno  de  esta  Corporación 
Municipal el día 25 de Mayo de 2012.

2º.- MOCIÓN SOBRE PLAN DE CHOQUE CONTRA EL DESEMPLEO.

http://plenos.valdepenas.es/PortalRepro/index.php?pleno=20120622X1&punto=2  

2012PL00061.-  Se  da  cuenta  del  siguiente  Dictamen  la  Comisión  Informativa  de 
Hacienda y de Cuentas, Personal, Régimen Interior, Seguridad Ciudadana, Transportes y 
Desarrollo Empresarial:

MOCIÓN SOBRE LA PUESTA EN MARCHA DE UN PLAN DE CHOQUE REGIONAL 
CONTRA  EL  DESEMPLEO  DIRIGIDO  A  LAS  FAMILIAS  CON  TODOS  SUS 
MIEMBROS EN PARO.

MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO SOCIALISTA 
OBRERO ESPAÑOL EN EL AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS.

Los  Concejales  integrantes  del  Grupo  Municipal  Socialista  del  Ayuntamiento  de 
Valdepeñas, al amparo de lo establecido en el art.97 del Reglamento de Organización 
y  Funcionamiento  de  las  Entidades,  formulan,  para  su  discusión  y,  en  su  caso 
aprobación en el próximo Pleno Extraordinario a celebrar el 22 de junio de 2012, la 
siguiente MOCIÓN.

ANTECEDENTES

La  negativa  evolución  de  la  crisis  económica  que  padece  nuestro  país  está 
produciendo un agravamiento de la situación del mercado laboral y una recaída de la 
actividad económica en Castilla-La Mancha. Encadenamos el octavo mes de subida 
consecutiva  y  alcanzamos  nuevo  récord  histórico,  superando  el  cuarto  millón  de 
parados.
La destrucción de empleo no cesa. Durante 2011 se produjo un deterioro del mercado 
laboral en Castilla-La Mancha que nos sitúa en  una tasa de paro en el 24,5%, por 
encima de la media española (22,9%).
Esta  tendencia  ha  continuado  en  los  primeros  tres  meses  del  año  2012  con una 
destrucción de empleo de 29.000 personas respecto al trimestre anterior (un -5,9% en 
tasa interanual, mayor que el promedio nacional que no llega al -4%).
La EPA del primer trimestre de 2012 nos sitúa en los 272.500 parados, la peor cifra de 
nuestra historia, una situación que nunca antes habíamos conocido.
Por otra parte, Castilla-La Mancha encabeza el descenso de trabajadores afiliados a la 
Seguridad Social. En abril, la media de afiliados es de 638.085, 46.714 menos que 
hace un año,  casi  un 7% de descenso,  que dobla el  que experimenta el  conjunto 
nacional cuya bajada es del 3,18%.
En  estos  momentos  Castilla-La  Mancha  afronta  una  caída  del  PIB  que  significa 
recesión económica, una menor renta disponible de las familias, una contracción del 
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consumo privado y un recorte en los ingreso de las empresas que se verán abocadas 
a reducir salarios a sus trabajadores o a más despidos si quieren sobrevivir.
Y lo peor de todo es que el número de hogares con todos sus miembros activos en 
paro aumenta como nunca antes, y se sitúa en 110.000 familias castellano-manchegas 
que no cuentan con ingreso alguno. 
De los 251.360 parados en Castilla-La Mancha (SEPES, Abril 2012), 141.239 reciben 
algún tipo de prestación o subsidio por desempleo y el resto, 110.120 no tienen ningún 
tipo de cobertura.
Esta menor actividad irremediablemente se manifestará en las cuentas públicas, por 
un  lado,  en  la  caída  de  la  recaudación  de  los  ingresos  tributarios (IRPF  e  IVA) 
asociados al empeoramiento tanto de los ingresos como de la capacidad de gasto de 
las familias, y, por otro lado, en el aumento de los gastos derivados del incremento en 
el  número  de  perceptores  de  prestaciones  por  desempleo,  como  resultado  del 
deterioro de la situación del mercado de trabajo.
El paro siegue creciendo en la región y sigue siendo el problema que más preocupa a 
los españoles, según el último barómetro del CIS.
Evidentemente, la situación es grave en Castilla-La Mancha, por lo que hay que pelear 
para que no se reduzcan los fondos presupuestarios destinados a favorecer el empleo, 
reanudar el  clima de entendimiento que existía en el  mercado de trabajo, un valor 
intangible  que  ofrecía  estabilidad  y  que  se  ha  perdido,  así  como   ayudar  a  las 
personas que peor lo están pasando porque han agotado sus prestaciones.

Por  lo  anteriormente  expuesto  el  Grupo  Municipal  Socialista  presenta  para  su 
aprobación en Pleno la siguiente

MOCIÓN

Instar  al  Gobierno  de  Castilla-La  Mancha  a  que  convoque  de  forma  inmediata  y 
urgente los planes de empleo y de formación en colaboración con entidades locales, 
asociaciones y/o empresas, para ofrecer al menos una oportunidad de empleo aunque 
sea  temporal  a  las  miles  de  familias  que  peor  lo  están  pasando,  especialmente 
aquellos que tienen todos sus miembros en desempleo y no perciben ningún tipo de 
prestación,  pensión  o  ayuda  en la  unidad  familiar,  así  como los  parados de larga 
duración y aquellos que agotaron la protección por desempleo.

El Pleno de la Corporación Municipal, por mayoría absoluta (11 votos a favor del Grupo 
Socialista  y  4  abstenciones  del  Grupo  Popular  y  Liberal),  ACUERDA:  Aprobar  la 
Propuesta que antecede.

3º.- MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA SOBRE RECLAMACIÓN DE DEUDA A LA 
JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA LA MANCHA.

http://plenos.valdepenas.es/PortalRepro/index.php?pleno=20120622X1&punto=3  

2012PL00062.-  Se  da  cuenta  del  siguiente  Dictamen  la  Comisión  Informativa  de 
Hacienda y de Cuentas, Personal, Régimen Interior, Seguridad Ciudadana, Transportes y 
Desarrollo Empresarial:
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MOCIÓN SOBRE LA RECLAMACION DE DEUDA A LA JUNTA DE COMUNIDADES, 
ASI  COMO  LA  CORRESPONDIENTE  A  LOS  INTERESES  DERIVADOS  DE  LA 
DEMORA DE PAGOS Y SUBVENCIONES.

MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO SOCIALISTA 
OBRERO ESPAÑOL EN EL AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS

Los  Concejales  integrantes  del  Grupo  Municipal  Socialista  del  Ayuntamiento  de 
Valdepeñas al amparo de lo establecido en el art.97 del reglamento de Organización y 
Funcionamiento de las Entidades Locales, formulan, para su discusión y, en su caso 
aprobación en el próximo Pleno Extraordinario a celebrar el día 22 de Junio de 2012, 
la siguiente MOCIÓN.

ANTECEDENTES

Tradicionalmente el entendimiento y la cooperación entre las Administraciones 
Públicas  ha  sido  una  constante  desde  el  restablecimiento  de  la  democracia  en 
España. Con el crecimiento del Estado del Bienestar ese entendimiento se hizo mas 
necesario en la medida en que las Comunidades Autónomas fueron conviniendo  con 
los Ayuntamientos la prestación de importantes servicios, especialmente en el ámbito 
de los servicios  sociales  (viviendas para Mayores,  Ayudas  y Comidas a Domicilio, 
etc  ),  en  un  marco  de  lógico  y  deseable  ámbito  de  colaboración  y  cooperación 
institucional . Con la llegada de la crisis estos servicios se han visto afectados, muy 
particularmente en los últimos años, pero especialmente al dejarse de pagar, por parte 
de la Junta de Castilla – La Mancha el coste de las subvenciones concedidas para la 
prestación de los referidos servicios. Esta demora en los pagos de las subvenciones 
concedidas  a  los  Ayuntamientos  por  parte  de  la  Administración  Autonómica,  ha 
provocado  una  situación  complicada  de  la  gestión  de  los  recursos  públicos 
municipales.

Puede ser entendible que el pago de estas subvenciones no sea automática 
una vez justificada esta, de una parte por la situación económica complicada en que 
nos encontramos, y de otra por los lógicos trámites administrativos. Sin embargo no 
debe admitirse más demora en el pago a los beneficiarios de tales subvenciones, por 
el perjuicio tanto económico, social  e institucional y administrativo que genera, y el 
daño añadido que se hace a la recuperación económica.

Como consecuencia de la demora injustificada en los cobros de las cantidades 
subvencionadas a este Ayuntamiento,  se le están produciendo daños de contenido 
económico  al  tener  que  haber  destinado  una  parte  muy  elevada  de  los  propios 
recursos, para hacer frente a los servicios subvencionados, que en gran parte de los 
casos ni tan siquiera son competencias de los municipios conforme al artículo 26 de la 
Ley  7/1985,  sino  que  son  competencias  autonómicas  que  los  Ayuntamientos 
asumimos vía subvención en el marco de lo dispuesto en los artículos 25 y 28 de la 
referida norma.

Sin  embargo,  durante  el  año  2011  y  hasta  la  fecha  la  Administración 
Autonómica  ha  dejado  de  satisfacer  los  importes  comprometidos,  sin  dar  más 
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explicaciones a esta Corporación, generando con ello el agotamiento de los recursos 
de tesorería de este Ayuntamiento,  que se ha visto abocado a suscribir  pólizas de 
crédito  para  acometer  el  compromiso  de  pago  anticipado  de  las  actividades 
subvencionadas, que en la mayoría de los casos conllevan el pago de nóminas con el 
consecuente perjuicio para este Ayuntamiento que debe hacer frente a los intereses 
de la misma, el pago a personal al servicio de este Ayuntamiento.

Tanto  en la  Ley  58/2003 de  subvenciones,  como la  Ley  9/2006,  de  21 de 
Diciembre, de modificación del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla la 
Mancha en materia de subvenciones, se establece que en los supuestos de reintegro, 
procederá el abono de intereses de demora desde el pago de la subvención hasta la 
devolución del  mismo. La fundamentación de esto no es otra que compensar a la 
Administración Municipal del perjuicio que le originó la no disposición de los fondos a 
que se comprometió la Administración Regional.

Atendiendo a lo anteriores criterios, y en consecuencia, a propuesta del Grupo 
Socialista,  presenta para su debate y aprobación en Pleno, de  la siguiente :

 MOCIÓN

1º.-  Instar  al  Gobierno de Castilla-La Mancha que establezca un calendario 
razonable  y  objetivo  de  pagos a  los  Ayuntamientos  de Castilla-La Mancha  de  las 
deudas con ellos contraídas y en particular con este Ayuntamiento, a fin de que este 
pueda hacer frente a los compromisos de pago.

2º-  Que  el  impago  de  subvenciones  tiene  como  responsable  la  Junta  de 
Comunidades,  como Administración obligada al pago, al haber sido esta la que ha 
concedido  las cantidades reclamadas.

3º.- Que entendemos debe calcularse el interés de demora, desde los 3 meses 
siguientes a la justificación de las subvenciones que es equiparable al requerimiento 
del pago de la misma, si en la norma reguladora de cada subvención no figura plazo 
alguno, o de figurar plazo máximo de pago, desde su expiración.

4º.- Que no nos encontramos ante un supuesto de fuerza mayor motivada por 
la crisis económica, toda vez que existe constancia de que existen  Ayuntamientos que 
han percibido parte de las subvenciones concedidas por la Administración Regional.

5º.- Dar traslado de tal reclamación a la Presidenta de Castilla – La Mancha, al 
Consejero  de  Hacienda  y  al  Tesorero  General  de  la  Junta  de  Comunidades  de 
Castilla-La Mancha.

El Pleno de la Corporación Municipal, por mayoría absoluta (11 votos a favor del Grupo 
Socialista  y  4  abstenciones  del  Grupo  Popular  y  Liberal),  ACUERDA:  Aprobar  la 
Propuesta que antecede.
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Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada la presente sesión siendo las 
21:40  horas,  redactándose  la  presente  Acta  de  todo  lo  cual,  como  Secretario, 
CERTIFICO.
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	1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTA DE SESIÓN ANTERIOR.
		El Pleno de la Corporación Municipal, por unanimidad ACUERDA: Aprobar la Minuta nº.6/2012 de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno de esta Corporación Municipal el día 25 de Mayo de 2012.
	2º.- MOCIÓN SOBRE PLAN DE CHOQUE CONTRA EL DESEMPLEO.
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